
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
VALENTÍN REYES LÓPEZ 
DIPUTADO FEDERAL DISTRITO XVII VERACRUZ. 
 

 

CON FUNDAMENTO EN EL TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO TRES, SECCIÓN 
TERCERA, ARTÍCULO 8, FRACCIÓN DÉCIMOSEXTA DEL REGLAMENTO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, ME PERMITO 
PRESENTAR EL INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE LABORES DE LA PRESENTE LXIV LEGISLATURA FEDERAL 2019-2020.  

ES PARA MÍ UN HONOR HACER ENTREGA AL PUEBLO MEXICANO Y EN 
ESPECÍFICO A LOS HABITANTES DEL DISTRITO XVII QUE REPRESENTO, EL 
SEGUNDO INFORME DE ACTIVIDADES, EN DONDE EL TRABAJO HA SIDO ARDUO 
Y CONTINUO, NOS HEMOS ENFRENTADO A MUCHAS DIFICULTADES QUE CON 
ESFUERZO Y DEDICACIÓN SE CAMINA HACIA ADELANTE DE ESTA ETAPA TAN 
COMPLICADA, RECUERDEN NO ESTÁN SOLOS Y JUSTAMENTE EN ESE TENOR 
DARÉ  A CONOCER LAS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS TANTO EN PLENO, COMO 
EN LAS COMISIONES DONDE SOY INTEGRANTE, MI TRABAJO EN EL MARCO 
JURÍDICO SIENDO PORTA VOZ DE LAS SOLICITUDES CIUDADANAS Y 
CUMPLIENDO EL COMPROMISO DE VELAR POR LOS INTERESES DE MI 
QUERIDO DISTRITO. 

 MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS SECTORES MÁS VULNERABLES, 
ES PARTE DE LAS PRIORIDADES DEL GOBIERNO Y COMO LEGISLADOR VELAR 
QUE CADA TEMA A DISCUSIÓN SE DICTAMINE EN FAVOR DE USTEDES. 

NO MÁS DE LO MISMO, BASTA DE LAS PRACTICAS ARCAICAS QUE HAN 
LACERADO A NUESTRO PAÍS, ES POR ELLO QUE A CONTINUACIÓN DE UNA 
FORMA DESGLOSADA LES DARÉ A CONOCER CADA RUBRO QUE SE HA 
REALIZADO DESDE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y MI DISTRITO XVII VERACRUZ, 
CON CABECERA EN COSAMALOAPAN DE CARPIO, EN DONDE HE BUSCADO DE 
MANERA INCANSABLE QUE MI GENTE SE VEA BENEFICIADA, ES POR ELLO QUE 
SIGO EN LA LUCHA Y SEGUIRÉ HASTA EL ÚLTIMO DÍA COMO SU 
REPRESENTANTE. 
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2.- iniciativas presentadas  

Durante el segundo año Legislativo se presentaron 12 iniciativas en diferentes rubros que a 
continuación explico la finalidad de cada uno. 

 

1.- PREVER QUE TODAS LAS MENCIONES AL SALARIO MÍNIMO COMO 
UNIDAD DE CUENTA, ÍNDICE, BASE, MEDIDA O REFERENCIA PARA 
DETERMINAR LA CUANTÍA DE LAS OBLIGACIONES Y SUPUESTOS 
PREVISTOS EN LAS LEYES FEDERALES, ESTATALES, DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, O EN CUALQUIER DISPOSICIÓN JURÍDICA QUE EMANE DE LAS 
ANTERIORES, SE ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PENSIONES, LAS CUALES SE SEGUIRÁN DETERMINANDO Y 
PAGANDO A LOS BENEFICIARIOS EN SALARIOS MÍNIMOS. 

 
 

2.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE GARANTICEN EL EJERCICIO DEL 

DERECHO A INFORMAR, LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

3.- GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LA LABOR DE DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 
LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, LOS DERECHOS DIGITALES Y EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. AMPLIAR LAS DEFINICIONES DE AGRESIONES 
Y DE PERIODISTAS. DISEÑAR LOS SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA Y 
PLANES DE CONTINGENCIA. PRECISAR LOS PLAZOS PARA EMITIR E 
IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN. 

4.- ESTABLECER LA POSIBILIDAD DE REALIZAR SESIONES REMOTAS. 

5.- INCLUIR DENTRO DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 
PODER REALIZAR SESIONES DEL PLENO DE MANERA VIRTUAL, ESTO DE 
MANERA EXCEPCIONAL. 

6.- CELEBRAR SESIONES DE MANERA REMOTA, APROVECHANDO LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

7.- ESTABLECER DIVERSOS ESTÍMULOS PARA PROMOVER LAS 
ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON EL SECTOR INDÍGENA Y AFROMEXICANO. 

8.- REDUCIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 



9.- PROMOVER Y ORGANIZAR FOROS CON DEPORTISTAS DESTACADOS Y 
ESPECIALISTAS DE LAS DIVERSAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS, PARA 
COADYUVAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA CULTURA DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y EL DEPORTE. 

10.-ESTABLECER LAS DIRECTRICES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y FINANCIERA QUE PERMITA A LOS GOBIERNOS 
SUBNACIONALES GUIAR UNA GESTIÓN RESPONSABLE DE SUS FINANZAS 
PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA. 

11.- EXPEDIR LA LEY GENERAL DE AGUAS Y ABROGAR LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES, CON EL FIN DE FORTALECER LA GESTIÓN DEL AGUA, Y 
PERMITIR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL DE COMUNIDADES 
LOCALES, RECONOCIENDO EL MANEJO COMUNITARIO DEL AGUA. 

12.- HACER EFICIENTE LA EROGACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
CUANTO A SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y DE CAMPAÑA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.- PROPOSICIONES  

SE PRESENTARON 7 PUNTOS DE ACUERDO 

1.-POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, A REALIZAR 

UN ESTUDIO PARA CONSIDERAR INCREMENTAR LA EDAD DE LOS 

BENEFICIADOS POR EL PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

2.- POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL, A HACER PÚBLICO 

Y TRANSPARENTE EL CENSO PARA EL BIENESTAR. 

3.-  POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE CULTURA, A REALIZAR 

UN NUEVO CENSO Y DAR A CONOCER SOBRE LAS CONDICIONES EN LAS 

QUE SE ENCUENTRAN LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, ASÍ COMO LOS 

CRITERIOS PARA SER CONSIDERADOS PATRIMONIO CULTURAL 

4.-  POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, 

A LA GUARDIA NACIONAL, A LAS FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y DEL MUNICIPIO DE CELAYA PARA TRABAJAR DE MANERA 

COORDINADA Y FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD EN LA 

ENTIDAD. 

5.-  POR EL QUE PUNTO SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 

NACIONAL, A LA GUARDIA NACIONAL, A LAS FUERZAS DE SEGURIDAD DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO Y DEL MUNICIPIO DE CELAYA PARA TRABAJAR 

DE MANERA COORDINADA Y FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE 

SEGURIDAD EN LA ENTIDAD. 

6.- POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL PARA QUE LAS EMPRESAS DE LOS 32 ESTADOS DEN 

CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DURANTE LA PANDEMIA 

(COVID-19), MEDIANTE LA SUPERVISIÓN DE LAS MISMAS. 

7.- POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 

SUS HOMÓLOGAS EN LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR A NIVEL MEDIO SUPERIOR, 

DENTRO DE LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN O REINSCRIPCIÓN, 

ACEPTEN EL ACTA DE NACIMIENTO, NO SEA NECESARIAMENTE 

ACTUALIZADA. 

 

 

 



 

4.- APROBACION DEL PAQUETE ECONÓMICO 

En donde se destinó para: 

Agricultura y desarrollo rural 49,291,453,404 

Comunicaciones y transportes 55,919591,344 

Educación pública 337,846,927,940 

Salud 145,414,570,947 

Bienestar 191,724,999,417 

Proyectos de construcción de 
carreteras alimentadoras y caminos 
rurales 

975,800,000 

Conservación de infraestructura de 
caminos rurales y carreteras 
alimentadoras  

1,226,692,083 

Programas de Becas de Educación 
Básica para el Bienestar Benito 
Juárez 

8,942,351,566 

Programa de Becas Elisa Acuña  200,572,989 

Jóvenes Escribiendo el Futuro  1,017,635,340 

Beca universal para el Bienestar 
Benito Juárez García 

577,171,750 

Programa de apoyo para el 
Bienestar de las Niñas y los Niños, 
Hijos de Madres Trabajadoras. 

116,092,765 

Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores 

35,357,069,374 

Sembrando Vida 24,536,982,591 

Planeación y Articulación de la 
Acción Pública hacia los Pueblos 
Indígenas 

1,598,716,081 

Programa para el Bienestar Integral 
de los pueblos Indígenas 

937,716,081 

Fertilizantes 669,199,999 

Programa de fomento a la 
Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuicultura 

308,050,808 

Programa de Microcréditos para el 
Bienestar 

1,152,000,000 

Programa de apoyo Financiero a 
Microempresas Familiares 

1,536,000,000 

Programa para el desarrollo 
profesional Docente 

8,096,947 

Programa de Vivienda Social 1,973,123,488 
 



Entre otros más. 

 

6.- ENTREGA DE APOYOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6.- agradecimientos 

 

Antes de concluir mi segundo año de actividades deseo extender mi 

agradecimiento gratitud con todos y cada uno de ustedes ciudadanos del 

Distrito XVII, quienes me han permitido seguir en la lucha y continuar con la 

Cuarta Transformación, es para mi un orgullo poder expresar que estamos 

en el camino correcto, que seguiremos haciendo lo que le beneficie al pueblo, 

lo que beneficie a mi País, Estado y Distrito, agradezco  a mi familia por 

permitirme continuar en estas funciones, su disposición han sido mi 

combustible para seguir adelante. 

El trabajo continúa y no se detiene en mi persona contaran siempre con un 

amigo. 

Muchas gracias.  

 

 

 


